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CÓRDOBA, 1 4 MAY 2007 
VISTO la Resolución Rectoral nro. 876/07; y teniendo en cuenta el 

nuevo organigrama de Gobierno del Rectorado aprobado por Resolución del 
H. Consejo Superior nro. 268/07, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1.- Dejar sin efecto de la Resolución Rectoral nro. 876/07, 
la gestión encomendada al frente de los despachos de la ex Secretaría de 
Helaciones Internacionales, hoy Prosecretaría de Relaciones 
Internacionales, y de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, encargados al 
Prof. Dr. ALBERTO ZARZA MENSAQUE y al Dr. CARLOS PRIMO DE 
PAULI respectivamente, a partir del10 de mayo de 2007. 

ARTÍCULO 2.- ReGonocer los servicios prestados conforme lo 
nesuelto por Resolución Rectoral nro. 876/07, al Prof. Dr. ALBERTO ZARZA 
MENSAQUE y al Dr. CARLOS PRIMO DE PAULI, desde el 25 de abril hasta 
el 10 de mayo de 2007 inclusive. 

ARTÍCULO 3.- Tome razón el Departamento de Actas, notifíquese, 
comuníquese y pase ara ~)u conocimiento y efectos a la Dirección General 
d~onal ya la Se retaría de Planificación y Gestión Institucional. 
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